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Que, el artículo 1 94' de la Constitución Política del Estado concordante en el Articulo 11 del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "las Municipalidades tienen autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia". De igual forma en su artículo IV se manifiesta que “los

. ~ '';;., gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos
'; . - 1 .. ' ,B:'llocales y el desarrollo integral sostenible y armónico de su circunscripción";

(:t fL : T11T 1/} {} u= e r e ! a r t í c u 1 o 2 P o i n c i s op 6 dS la Ley N o2797 { Ley Org á ni Sa de Mu pic panda de Sr establece que son
'\'_,_=,.' .., +_„-:=g' ,/atribuciones del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas

" ===fJ/ Asimismo, el artículo 43'’ de la citada norma indica que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los
asuntos de carácter administrativo;
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Que, ef artículo 260- de Ja norma citada en 1 párrafo precedente señala que “El alcalde puede d6

escrito la facultad de celebrar el Matrimonio a otros regidores. a los funcionarios municipales. directo
de hospitales o establecimientos os.
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RESOLUCION DE ALCALE3 1=\ N.o 033-2026-MDM

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAIES

VISTO:

El Proveído N.'’ 00236-2026-MDM/ALCA de Despacho de Alcaldía; Informe N.' 0000164-2026- MDM/ OG/U
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; Informe N,'’ 0000 T 0-2026-MDM/SRC-GDSH de la Subgerencia de
Registro Civil; Expediente AdminIstrativo N. '’0003529-2026, presentado por los ciudadanos Saul Constantino
Sullca Maque y Liz Betzabeth Ramos Huamani; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4'’ de la Constitución Política del Perú establece que el Estado y la Comunidad protegen a la
y promueven el Matrimonio, reconociéndolos como institutos naturales y fundamentales de la

Que, el numeral
1 6 del artículo 20'’ de la Ley N-'’ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que es

atribución del alcalde, celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código (_ivil

Que, mediante Expediente Administrativo N. '’0003529-2026, presentado por los ciudadanos Saul Constantino
Sullca Maque y Liz Betzabeth Ramos Huamani y habiendo cumplido con los requisitos exigidos por la
Municipalidad Distrital de Majes de acuerdo a ley, solicitan contraer matrimonio civil para el dia 07 marzo del
presente año. a las 15:00 horas;

Que, con Informe N.'’ 0000 10-2026-MDM/SRC-GDSH de la Subgerencia de Registro Civil. solicita declarar la
legal de los contrayentes, manifestando que luego de efectuar la revisión del expediente

se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 248' y 250' del Código Civil. además de
exigidos en el Texto único de Procedimientos Administrativos;

Que, de conformIdad con lo dispuesto por el Articulo 248'. 250' y 258' de1 Código Civi1, los solicitantes han
cumplido con los requisitos exigidos por ley; asimismo, se han efectuado los avisos y publicaciones respectivos
no existiendo impedimento, oposición ni causal de nulidad alguna, se procede a declarar la capacidad de los
pretendientes;

Que, el Informe N.'’ 0000 164-2026- MDM/ OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, después de los
antecedentes y análisis legal correspondiente, concluye que habiéndose dado cumplimiento a los requisitos
de Ley y a los establecidos en el TUPA Institucional, respecto a los documentos que se describen en el Informe
N.'’ 000010-2026-MDM/SRC-GDSH. de fecha 27 de febrero de 2026, sin que se advierta impedimento,
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corresponcle EIVll 111< 1<esolUCIón de Alcaldia pertinente que declare la capacidad de los pretendientes Don Saul

Constantino Sullca Maque y Doña Liz Betzabeth Ramos Huamani y consiguientemente realización del
matrimonio civil el día 07 de marzo del presente año. a las 1 5:00 horas. En la parcela 193 Asentamiento A,
Local Sol y Luna Campestre, [ Fuera del recinto municipal y Fuera del horario de trabajo). a desarrollar la
Subgerente de Registro civil, ello conforme lo dispuesto en el Artículo 258' del Código Civil. en concordancIa

el numeral 6) del art. 20 de la LOM. que establece que es atribución del Alcalde dictar Decretos
-on sujecIÓn al marco legal vigente;
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Que, estando a las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades y a la parte considerativa de la presente;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la capacidad para contraer Matrimonio Civil de los pretendientes SAUL
CONSTANTINO SULLCA MAQUE identIficado con DNI N'’40240 T87 y Doña LIZ BETZABETH RAMOS
H UAM/\NI. identificada con DNI N'’4 1 106928, en vista de haber cumplido con todos los requisitos establecidos
por ley

ARTÍCULO SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para la realización del Matrirnonio Civil de los pretendientes, el
día 07 de marzo del presente año, a las 1 5: 00 horas

ARTÍCULO TERCERO: DELEGAR a la Subgerente de Registro Civil o quien haga sus veces la facultad de celebrar
el matrimonio de los contrayentes. en atención al artículo 260' del Código Civil.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente disposición a la Subgerencia de Registro Civil
de la Municipalidad Distrital de Majes, quien adernás debe de realizar las notificaciones correspondientes,

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina General de Secretaría General la notificación de la presente
Resolución a la Subgerencia de Registro Civil. para su cumplimiento y fines de ley.
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'y\RTÍCULO SEXTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación
L )-,: Pe la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Entidad
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qE REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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